
 
Modelo de aval para la suspensión de los actos de gestión recaudatoria por 
interposición de recurso de reposición. 
 
La entidad……………………………………………………., con CIF……………,  
domicilio………………………………………..    y en su nombre y representación 
D/D ª …………………………………………………………., con N.I.F…………….. 
con poderes suficientes para obligar a dicha entidad en este acto, en virtud de 
escritura pública de apoderamiento otorgada el…………………, ante el notario 
D……………………con fecha…………., se constituye ante el Excmo. Ayuntamiento de 
Granada en avalista solidario de  
D………………………………………………………………………………………….. 
N.I.F/C.I.F………………………… 
 
Para garantizar el cumplimiento de la obligación de pago de  
Recibo/liquidación Concepto Ejercicio Importe 
    
    
    
    
 
El presente aval cubre el importe de la/s deuda/s señaladas, más los intereses de 
demora que genere la suspensión y los recargos que pudiera proceder en el momento 
de la solicitud de suspensión, de conformidad con lo dispuesto en el art. 224 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en el artículo 25 del Real Decreto 
520/2003, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General de desarrollo 
de la Ley General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa. 
 
El presente aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con  renuncia 
expresa a los beneficios  de orden, división y excusión de bienes del avalado, 
pagadero al primer requerimiento.  
El presente documento tiene carácter ejecutivo y queda sujeto a las disposiciones 
reguladoras del tributo, al Reglamento General de Recaudación y demás disposiciones 
complementarias, debiendo hacerse efectivo por el procedimiento administrativo de 
apremio. 
La presente garantía se constituye por tiempo indefinido, permaneciendo vigente hasta 
que el Excmo. Ayuntamiento de Granada o quien en su nombre sea habilitado 
legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, o bien acuerde su 
ejecución, y extiende sus efectos: (marque con una X la opción que corresponda) 
 

 Hasta la resolución del  correspondiente recurso de reposición. 
 Hasta la resolución del correspondiente recurso de reposición, y en su caso, a 

la vía económico administrativa, en los términos que corresponda 
 Hasta la resolución del correspondiente recurso de reposición, a la vía 

económica administrativa, y en su caso a la vía contencioso administrativa, en 
los términos que correspondan. 

 
El presenta aval ha sido inscrito en esta misma fecha en el Registro Especial de 
Avales con el número…………….. 
 

En Granada , a     de     de 20 
(razón social de la entidad)---------- 
(firma de los apoderados)------     
 



 
 

-Verificación de la representación por la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de 
Granada. Con indicación de la fecha , número y lugar en que dicha verificación se 
realiza. 

 
DILIGENCIA DE BASTANTEO: Para hacer constar que de acuerdo con los  

antecedentes obrantes en esta dependencia en los apoderados firmantes 

don                                       

se encuentran suficientemente facultado………….. 

……………………………. 

………………………… 

  

EL LETRADO ASESOR

 
EXP: 

SERVICIO: 

RESPONSABLE DEL SERVICIO: 

  

SE INFORMA FAVORABLEMENTE DE LA SUFICIENCIA ECONOMICA  

Y JURIDICA DEL PRESENTE AVAL. 

  

En Granada, a  

  

  

Fdo.- 

Puesto de trabajo: 
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